
BOE núm. 2 Sábado 2 enero 1999 79

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

89 CORRECCIÓN de errores de la Orden 609/39037/1998, de 9
de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria de
una beca de ayuda a la investigación sobre temas de acti-
vidad científica y cultural del Real Instituto y Observatorio
de la Armada (Astronomía, Geodesia, Geofísica, Metrología
e Historia de la Ciencia) (Fundación Alvargonzález,
año 1999).

Advertido error en el texto de la citada Orden, remitida para su publi-
cación e inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 305, de fecha
22 de diciembre de 1998, página 43110, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

Donde dice: «... dispongo:

Artículo 11...»;

Debe decir: «... dispongo:

Artículo 1.o...».

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA
90 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998, del Organismo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
extraordinario que se ha de celebrar el día 5 de enero
de 1999.

EXTRAORDINARIO DE «EL NIÑO»

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de enero, a las doce horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de treinta y cinco series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 3.000 pesetas,
distribuyéndose 2.100.000.000 de pesetas en 38.612 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premios por serie

1 de 240.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.000.000

1 de 120.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000.000

12 de 2.000.000 de pesetas (doce extracciones de
cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000.000

1.200 de 150.000 pesetas (doce extracciones de tres
cifras) .................................................................... 180.000.000

6.000 de 60.000 pesetas (seis extracciones de dos ci-
fras) ....................................................................... 360.000.000

Premios Pesetas

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . 4.000.000

2 aproximaciones de 1.690.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.380.000

99 premios de 300.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700.000

99 premios de 300.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700.000

99 premios de 300.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ................................ 29.700.000

99 premios de 300.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio segundo ................................ 29.700.000

999 premios de 150.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ................................ 149.850.000

9.999 reintegros de 30.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ......................... 299.970.000

10.000 reintegros de 30.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracción especial
de una cifra .......................................................... 300.000.000

10.000 reintegros de 30.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la segunda extracción especial
de una cifra .......................................................... 300.000.000

38.612 2.100.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 60.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los
catorce premios correspondientes a las extracciones de cinco cifras median-
te la extracción simultánea de una bola de cada uno de los bombos, con
lo que las cinco bolas extraídas compondrán los números premiados.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones, las centenas, las terminaciones y el reintegro, según se detalla
en el programa de premios.


